
1. ¿Quién puede utilizar la zona de acampada CampFIB?
Los clientes de FIB que cumplan los siguientes requisitos: ser poseedor de 
la entrada “Abono de cuatro (4) días”, “Abono de tres (3) días”, “Abono VIP” 
o cualquier acreditación dada por la organización para cada edición del 
Festival.

2. ¿Cómo puedo acceder a CampFIB?
Para acceder a CampFIB, deberás llevar y ser portador de la pulsera corres-
pondiente al tipo de entrada o acreditación detallado en el punto 1º, sin 
que está haya sufrido ningún tipo de manipulación. 

3. ¿Cuándo funciona CampFIB?
CampFIB estará abierto desde el lunes anterior al comienzo del Festival 
(11 de Julio 2011)  desde las 9:00 horas, hasta el lunes posterior a la cele-
bración del Festival (18 de Julio de 2011) a las 12:00 h. Fecha y hora en la 
que todas las personas acampadas deberán despejar toda la zona (parking 
incluido).
OJO, LA ZONA DE ACAMPADA SE CIERRA ESTE AÑO 1 DÍA ANTES QUE EN AÑOS 
ANTERIORES!

4. Servicios de los que dispone CampFIB
- Gratuitos:
Espacio de acampada de césped con sombra ignifuga y arbolada en parte.
Duchas colectivas de agua no potable.
Zona de aseos.
Zona de Parking público (plazas limitadas).
Servicio de seguridad.
Servicios de asistencia sanitaria básica, médico y ambulancia.
Servicios de refrigeración de medicamentos.
Extintores.
Servicio de información y atención al público.
Servicio de limpieza, reciclaje y mantenimiento.
Zona de recarga de baterías de teléfonos móviles.
- Servicios no gratuitos.
Consigna.
Restauración 24 horas (bebida y comida).
Tienda de artículos básicos.
Zona de caravanas (plazas limitadas).
Alquiler de bicicletas.
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NORMAS DE FUNCIONAMIENTO EN CampFIB
CampFIB es un gran ESPACIO de CONVIVENCIA y DESCANSO situado en 250.000 
m2 de terrenos que solo se habilitan para este uso durante los días del 
FIB. Aunque desde la organización trabajamos para que todos los servicios 
funcionen adecuadamente para tu comodidad y el buen desarrollo de la 
zona, te pedimos PACIENCIA y COLABORACIÓN en los defectos o limitaciones 
que pudieras encontrar mientras los utilizas y que INFORMES de los pro-
blemas que encuentres. Es nuestro afán, solventar aquellos que podamos, 
en el momento de conocerlos, así como mejorar estos defectos para las 
próximas ediciones.
Te pedimos asimismo que, durante tu estancia en CampFIB, sigas los PRIN-
CIPIOS DE CIVISMO y RESPETO a los demás y al entorno y que PARTICIPES EN 
EL BUEN DESARROLLO de la zona de acampada, cumpliendo las normas aquí 
detalladas y siguiendo las indicaciones del personal de la organización. 
Estas normas y el equipo en CampFIB solo pretenden lograr una CONVIVENCIA 
AGRADABLE y SEGURA para todos los acampados. 
GRACIAS DE ANTEMANO POR TU COLABORACIÓN. 
LAS TIENDAS Y SU INSTALACIÓN
1. Solo es posible acampar en CampFIB con tiendas de campaña. No se 
podrán montar “cenadores”, toldos, lonas, carpas u otros elementos que 
supongan una extensión horizontal o vertical al espacio de la tienda de 
campaña. Tampoco se podrá utilizar la zona de parking de CampFIB para 
dormir, ni estacionar vehículos-vivienda de cualquiera clase o naturaleza. 
2. Las tiendas de campaña a instalar, deberán estar en buen estado y 
deberán poder fijarse al suelo sobre el que se sitúan. La Organización 
podrá denegar la instalación de tiendas de campaña u otros elementos que, 
por su diseño o estado, puedan resultar peligrosas para las personas o las 
cosas.
3. Cada tienda solo puede ocupar el espacio marcado por el personal de 
organización y no otro, quedando expresamente prohibido instalarse en los 
pasillos de evacuación y/o acceso a las parcelas.
4. Este espacio será proporcional al tamaño de la tienda de campaña y 
siempre vendrá limitado por el número de personas que la ocupen: en caso 
de tratarse de una tienda cuya capacidad exceda, en más de uno, al número 
de ocupantes con entrada válida, la Organización se reserva el derecho a 
negar la colocación de dicha tienda hasta que se subsane dicha proporción.
5. Está prohibido sujetar las tiendas a otros puntos que no sean el suelo y, 
específicamente, se prohíbe por seguridad atar cuerdas u otros elementos 
que supongan una barrera entre tiendas, árboles y/o vallados. Los viales 
principales, secundarios, el camino perimetral y las salidas de emergencia, 
deben estar completamente despejados para el paso de personas y vehículos.

CONVIVENCIA
6. Cualquier persona que acceda a los servicios de CampFIB está obligada 
a respetar la convivencia y a no perturbar el descanso de los demás. La 
Organización se reserva el derecho a expulsar a quien realice actividades 
molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.
7. La venta ambulante está prohibida en el Municipio de Benicassim y, por 
tanto, en CampFIB. La detección de cualquier tipo de venta dentro de los 
márgenes de CampFIB, habilitará a la Organización a expulsar al infractor 
de la zona, retirándole la pulsera de acceso al Festival.
8. Esta prohibido introducir en CampFIB objetos o utensilios que la organi-
zación considere peligrosos, sean ilícitos o que perturben el descanso de 
los demás. La tenencia de estos materiales supondrá su decomiso hasta 
el final del evento y el pago del coste de consigna  correspondiente o, 
incluso, la expulsión de la zona al infractor en caso de reiteración en su 
tenencia.
9. El acceso a CampFIB de personas y cosas (tiendas de campaña, materia-
les, bolsas y equipajes) se deberá hacer por la entrada principal a Camp-
FIB. No esta permitido introducirlos por debajo o por encima del vallado 
perimetral de la zona de acampada.
Está explícitamente prohibido introducir carros de supermercado en la 
zona de acampada.
10. No está permitido introducir animales en CampFIB.
11. Utiliza las papeleras y puntos de recogida selectiva para depositar tus 
residuos. Estos se encuentran distribuidos por todo CampFIB. Una actitud 
insalubre en el espacio que ocupas puede ser causa de expulsión de la zona.
12. Al dejar la zona de acampada, llévate tus pertenencias y, en caso de que 
quieras desprenderte de alguna de ellas, déjalas en la entrada del recinto, 
donde habrá un punto de recogida de estos objetos para su clasificación y 
posterior reciclaje. DISFRUTA DEL FESTIVAL SIN QUE EL ENTORNO LO SUFRA. 
13. Facilita la convivencia a los demás. Tras su uso, deja el lavabo en el 
mismo estado que lo encuentres. 
SEGURIDAD
14. Está totalmente prohibido encender cualquier tipo de fuego (infierni-
llos, velas, hogueras, inciensos, etc.) en CampFIB e introducir o utilizar 
cualquier aparato o utensilio que pueda provocarlo.
15. En el interior de las tiendas de acampada NO debes cocinar, fumar o 
encender lámparas de gas, pues están hechas de un material combustible 
y, el simple hecho de encender un cigarrillo, puede provocar un incendio.
16. No tires colillas al suelo. Disponemos de ceniceros de bolsillo gratuitos 
en el punto de venta de tabaco del Recinto de Conciertos. Apaga siempre 
bien los cigarrillos.

17. La Organización no se responsabiliza de los posibles robos, hurtos o 
pérdidas que pudieran ocurrir dentro o fuera de la las tiendas. Ponemos 
a tu disposición un servicio de consignas para depositar los materiales 
de valor. Consulta las condiciones de su uso, así como sus horarios de 
funcionamiento.
RECOMENDACIONES
* Al instalarte en tu zona de acampada, estudia en el plano su situación 
dentro de CampFIB (zona y número de parcela) y localiza la salida de 
emergencia más cercana a tu tienda. En caso de incendio, avisa al personal 
de organización más cercano.
* Hidrátate tomando mucha cantidad de agua, protégete del sol y usa 
calzado adecuado.
* Coloca tus mochilas en la parte más alejada de la entrada de la tienda.
* Cierra tu tienda de campaña con un candado cuando te ausentes de la 
zona de acampada. Si no tienes, podrás adquirir uno en la propia zona de 
acampada.
* Utiliza las consignas; no dejes dinero, documentación u objetos de valor 
en la tienda de campaña.
* Existen puntos fríos en el espacio de asistencia sanitaria para la custo-
dia de insulina; por favor, ponte en contacto con los ATS para informarte 
acerca del almacenamiento y los procedimientos de su custodia.
RECOMENDACIONES PARA CASOS DE EMERGENCIA
* Si observa algún inicio de fuego en la arboleda, tienda o algún otro lugar 
del camping o sus inmediaciones, avise inmediatamente a personal de
seguridad del camping o llame al teléfono de emergencias 1-1-2, indicando 
lo más aproximadamente posible el alcance del presunto fuego y su 
situación.
* Al acudir el personal del camping, Bomberos, Policía o miembros de 
Protección Civil, deje a ellos la iniciativa y ofrezca su colaboración dentro 
de sus posibilidades sin interferir en las decisiones de las personas 
responsables.
* En caso de evacuación, diríjase a pie a un lugar despejado ó a la salida 
de emergencia más próxima. Compruebe que ninguno de los suyos se queda 
rezagado.
* Si se produce una emergencia, actúe con rapidez, pero sin apresurarse, 
y evite la tentación de “ir a ver qué pasa”: es mejor alejarse del peligro. 
Respete las indicaciones de evacuación y diríjase con los suyos ordena-
damente hacia la salida. ¡Ah! Y olvídese del coche: limítese a coger la 
documentación, el dinero y objetos ligeros valiosos. La linterna y una 
manta también le vendrán bien.
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